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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARACOXA.

~ ESTE PERIÓDICO SE PUBUCA LOS Ul MES. SÁBAEOS í DMlím—PBEGIO DE ■■ 80 REALES AL Ató.

REGENCIA DEL REINO.

f Gaceta 29 Euero 1870J.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, y de acuerdo con el dicta
men de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á D. Juan CollarO la 

nacionalidad española que tiene solicitada, enten
diéndose que esto ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá 
efecto hasta tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitución del Estado y 
obediencia á las leyes, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en Madrid á quince do Enero de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

Conformándome con lo propuesto por el Minis

tro de la Gobernación, y de acuerdo con el dictá- 
men de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se concede á D. Francisco Rug- 

gieri y Ruggieri, y á sus cuatro hijos D. Andrés, 
D. Luis, D. Salvador y D. Otón, la nacionalidad 
española que tienen solicitada, entendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de cuarta clase con 
arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá 
efecto hasta tanto que los interesados presten ju
ramento de fidelidad á la Constitución del Estado 
y obediencia á las leyes, con renuncia de todo pa
bellón extranjero.

Dado en Madrid á quince de Enero de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, y de acuerdo con el dictá- 
men de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á D. Samuel Mercado
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Saragosi la nacionalidad española que tiene soli
citada, entendiéndose que esta ha do ser de las 
llamadas de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá 
efecto hasta tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitución del Estado y 
obediencia á las leyes, con renuncia de todo pabe
llón extranjero. ,

Dado en Madrid á quince de Enero de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación. Nicolás María Rivero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto do este dia he ad

mitido á D. Angel Ascobereta, vecino de esta ciu
dad, una solicitud que ha presentado en 22 de 
Enero de 1870, sobre registro de veinticuatro per
tenencias de una mina de sal gemina, sita en tér
mino de Remolinos, paraje llamado Barranco de 
la Salina, con el título de Líl  PcpUa., y linda por 
el N. con la mina CameHci, al S. con
al E con la mina del Estado y al P. con la mina 
El -d y que la designación de este registro 
so hace por el interesado en la forma siguiente^ se 
ten Ir ipor puntó departida él agujero del Quin- 
quillóro, que también lo es de partida de la mina 
PrlmciDBTa, distante unos cuarenta metros del 
fondo del Barranco de la Salina: desde él snmedi
rán en dirección E. 20° N. cuatrocientos metros y 
se fijará la primera estaca; de primera á segun
da Ñ. 20° O. doscientos metros; de segunda á ter
cera O. 20° S. quinientos metros; do tercera á 
cuarta 20° O. trescientos metros; de cuarta á 
quinta O. 20° S. cuatrocientos’ metros; de quinta 
á sexta S. 20° E. doscientos metros; de sexta á 
sétima E. 20° N. doscientos metros; do sétima á 
octava S. 20° E. trescientos metros; de octava al 
punto de partida E. 20° N. trescientos metros.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicÑa en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. Zaragoza 25 de Enero de 1870.— 
Eduardo de la Loma.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza. ,
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á I). Julio Gimeno, vecino de esta ciudad, 
una solicitud que ha presentado en 21 de Enero 

do 1870, sobre registro do cuatro pertenencias de 
una mina de sal de piedra, sita en término de 
Remolinos, paraje llamado Val del Puerto, con el 
título do Lo, 1 guacia,, y linda con barranco do la 
mina del Estado, y que la designación de este 
registro se hace por el interesado en la for
ma siguiente: se tendrá por punto la calicata he
cha en dicha Val del Puerto, á distancia en direc
ción Sur de cien metros del expresado barranco, 
desde cuya calicata ó boca se medirán cien metros 
en dirección Norte y trescientos en dirección Sur, 
doscientos cincuenta en dirección Saliente y otros 
doscientos cincuenta en dirección de Poniente.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de sesenta dias pre
fijados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 25 de Enero do 1870.— 
Eduardo de la Loma.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador do la pro
vincia de Zaragoza.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Maximiano Villa, vecino de esta ciu
dad, una solicitud que ha presentado en 25 de 
Enero de 1870 sobre registro dé. cuatro pertenen
cias de una mina de sal común, sita en término 
do María, Barranco de la Salina, con el título de 
La Gouclesa, y linda con el monte de Cadreto, Pla
na de Zaragoza y la Valmadrid, y que la desig
nación de este registro se hace por el interesado 

, en la forma siguiente: se tendrá por punto de par
tida la entrada de la galería que está practicada, 
desde cuyo punto se tomarán cien metros al N., 
cien al S., cien al E. y cien al O., quedando así 
determinadas las cuatro pertenencias que so so
licitan.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de sesenta días pre
fijados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 28 de Enero do 1870.— 
Eduardo de la Loma.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Narciso Palomar, vecino de esta ciu
dad, una solicitud que ha presentado en 26 Enero 
de 1870, sobre registro de cincuenta pertenencias 
de una mina de sal gemma, sita en término de 
Torres de Berrellen, paraje llamado Val de Accd, 
con el título de La Paloma, y linda por el N. con
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monte de Pola, por el S. con el barranco do Va 
de Aced y canlpos de Miguel Badia, por el O. con 
monte de Pola, y por el E. con el monte del tos- 
tellar, y que la designación de este. iegis ? - 
hace por el interesado en la forma siguí . 
tendrá p0r.punt9.de partida el sitio que da al agu
jero viejo en la ladera N. dejos campos de Mi
guel Badía, donde se colocara la puniera >
se medirán desde esta en direceiOn al N. B KW 
metros, donde se-colocará la segunda rostaea; 
desdé esta en dirección N. se medirán G00 me
tros, donde se colocará la tercera estaca desde 
esta Y en dirección al .O. sq, .medirán l.aOO m, 
tros y. se colocará la cuarta estaca, y desde esta 
SSonS. se medirán otros 1Ú0 — 
donde se colocará la quinta estaca,.. desdna 
• tirará una linea, recta para buscar el punto de. 
la primera estaca, quedando cerrado el perímetro 
de las cincuenta pertenencias.

En su consecuencia la persona que se creyese, 
perjudicada en la admisión de este registro lo 
deducirá dentro del término de sesenta días pre 
fijados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el pajuicioa que 
haya lugar. .Zaragoza 28 de Enero de 1870.-
Eduardo de la Loma.

Tos Sres Alcaldes de los pueblos de esta pro 
■E?;., X Tofes de seguridad publica, Guardia axil 

v demás dependientes do mi autoridad, procede- 
Tz ó Imscn v captura do Lorenzo Lavraga y 
Pedro Ochotorena, cuyas señas se expresan a con- Hnlcion y caso de ser habidos serán.puestos a 
disposicionhel Sr. Juez dé 1/ instancia-de Sos, 

dá2—Enero de I870.-Eduardo de la

L " SeT^as de Lo t c u m tarTagd.
Alto descolorido, tiene una verruga en la bar- 

bilK del lado izquierdo, viste calzón corto de paño 
SgLToaWlos blancos, elástico de? lana de. 
punto blanco, pañuelo negro en la cabeza, abar 
cas v lleva un trabuco.

Señas de Pedro Ochotorena.

mídia^negra, abocas, zaragüelles blancos, elas-

G. ™ M* =?”>* “• * •'«l? 
lleva carabina. ___________

Los Sres. Alcaldes do.los pueblos de esta pro- 
■ Tofos do ses-uridad publica, Guardia c imi y rmTs’áependloZ dt P^aerin

4 la busca y captura de D. Victoriano Herrera 
rnvas señas se expresan á continuación, y cas 
de'sar habido será, puesto A disposición -del seno .

Juez de 1.a instancia del distrito del Pilar de la 
Habana, dándome cuenta. ■*

Zaragoza 31 de Enero de 18/0.—Eduardo ue la 
Loma.

Señas de D. Victoriano Herrera.
Natural de Santander, vecino de Lianzares, 

soltero, comerciante, 26 años de edad, estatura 
reoular, envuelto en carnes, color blanco, ojos 
pardos pbea barba, y al andar inclina su cuerpo 
hacia el lado izquierdo.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia cml 
y demás dependientes de mi autoridad, Procede
rán á la detención del que le sea encontrada en 
su poder alguna de las alhajas robadas en la igle
sia ele Purroy, y que á continuación se expresan 
Uniéndolas m 'fueren halladas á disposición del

S E?Lo  de ISTO.-Eduatdo de la

Loma.
Sc Tu l s de las aUkdgas.

Un copon copa de plata y pié de metal, su peso 
seis onzas y media. Una reliquia do los latiónos, 
su peso vántitres onzas. Tres crismeras con dos 
punteros, todo de plata, su peso nueve onzas y 
inedia. Una concha para bautizar de plata, su peso 
dos onzas. Una calabaza de San Roque de plata, 
su peso dos Onzas. Una custodia de tres palmos 
de alta de metal y su viril de plata su peso dos 
onzas. Dos cálices cuyos, pies son de metal, las 
copas patenas y cucharillas de platal su peso 
diez y seis onzas. Una banda de seda blanca con 
franja color pajizo. Una alba blanca de retorta 
con encaje ancho por bajo.

Sauidad,.—Negociado 4.° _
Los Sres. Subdelegados de Sanidad comprendi

dos en la adjunta relación que, sin embargo de 
mis circulará de 16 de Diciembre y 14 de Enero 
últimos, no han remitido a este DoLierno las ic- 
iaciones ó estados de los profesores de sus respec- 
tivns distritos, según dispone la regla b. del 
art 7 0 del Reglamento vigente de Subdelegaóio- 
nes lo verificarán en el término de ocho días, 
pasados los cuales me vere precisado a proceder 
según corresponda contra los morosos en tan im-

^Zm-agoza l.ü de Febrero de 1870. —Eduardo de
la Loma.

RELACION QUE SE CITA.

pa r t ib d s ju d ic ia l e s .

Ateca. .

Bclchite. . -
Calatayud. .
Egea. . . •
Pina. . • •
Sós..................

. Tarazón a. . •

8UBMGW
(Medicina y Cirujía.

: Farmacia. 
(Veterinaria.
< Farmacia.

' j Veterinaria.
. Veterinaria.
. Veterinaria.
. Medicina y Cirnjía.
. Medicina y Cirujia.
. Medicina y Cirujía.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE U PR07INCIA DE ZARAGOZA
Dehiand') procecLerse en. los almacenes ole esta capital á la subasta de Darios géneros procedentes de 

comisos en el día 4 de Febrero, á las doce de sa mañana, se anuncia esta para conocimiento del público, 
con objeto de qibe puedan interesarse en ella, y al intento se designan á continuación los efectos comisados, 
con expresión de los que contiene cada lote, número de ellos y precios de su tasación, á saber:

Núeero VALOR.
los totes. EXPEDIENTE JUDICIAL NÚM. 15 DE 1869. M,.fc

l .° Diez y medio kilogramos pasamanería de lana, en veintiocho paquetes trencillas, á 
seis escudos kilogramo...................................................................................... 63 »

EXPEDIENTE JUDICIAL MÚM. 1 DE 1870.

l. ° Veintitrés kilogramos tejido de algodón estampado de menos de veintiséis hilos, en 
cinco piezas que miden juntas doscientos setenta y nueve metros, á doscientas 
milésimas metro............................................................................................................ 55‘800

2. ° Veintitrés kilogramos tejido de algodón estampado de menos de veintiséis hilos, en 
cinco piezas que miden doscientos setenta y ocho metros, á doscientas milési
mas metro........................................................................................................ 55‘600

3. ° Veintitrés kilogramos id., id., id., id., en cinco piezas que miden doscientos se
tenta y tres metros, á doscientas milésimas metro........................................ 54‘600

4. ° Veintisiete kilogramos id., id., id., id , en siete piezas que miden trescientos veinti
siete metros, á doscientas milésimas metro............... .... ............................... 65‘400

5. ° Diez y seis kilogramos muselina de algodón estampada, en doscientos cuarenta pa
ñuelos, á trescientas milésimas uno................................................................ 72 »

6. ° Diez y seis kilogramos id., id., id., en doscientos "treinta y cinco pañuelos, á tres
cientas milésimas uno...................................................................................... 70*500

7. ° Quince kilogramos muselina de algodón estampada, en doscientos diez y nueve pa
ñuelos, á trescientas milésimas uno................................................................ 65‘700

8. ° Diez y seis kilogramos id., id., id., en doscientos cuarenta y nueve pañuelos, á tres
cientas milésimas uno...................................................................................... 74‘700

9. ° Diez y siete kilogramos id., id., id., en doscientos cincuenta y nueve pañuelos, á 
trescientas milésimas uno................................................................................ 77*700

10. Seis kilogramos tejido de lana llano, teñido y estampado, en doscientos# ^2 » 
cuarenta pañuelos, á trescientas milésimas uno............................. ' 

Dos kilogramos tejido de algodón estampado, en treinta y dos pañuelos, 1 g.-qqo 
á doscientas milésimas uno............................................................. ¡

11. Cuatro kilogramos quinientos gramos tejido de lana cruzado y teñido, en cincuenta 
pañuelos bordados y estampados en oro falso, á un escudo uno............................... 50 »

12. Nueve kilógramos trescientos setenta y cinco gramos tejido de lana llano y estam
pado, en cieuto veintiún pañuelos, á ochocientas milésimas uno................. 96‘800

13. Nueve kilógramos trescientos setenta y cinco gramos tejido id., id., id., enciento 
veintiún pañuelos, á ochocientas milésimas uno.......................................... 96*800

14. Nueve kilógramos trescientos setenta y cinco gramos tejido id., id., id., en ciento 
veintiún pañuelos, á ochocientas milésimas uno....................................... 96’800

15. Nueve kilógramos trescientos setenta y cinco gramos tejido de lana llano y estam
pado, en ciento veintiún pañuelos, á ochocientas milésimas uno................ 96‘800

16. Seis kilógramos seiscientos ochenta gramos tejido de lana llano, teñido y estam
pado, en ciento veinticuatro pañuelos, á seiscientas milésimas uno............ 74‘400

17. Seis kilógramos seiscientos sesenta gramos tejido id., id., id., id., en ciento veinti
trés pañuelos, á seiscientas milésimas uno................................................... 73*800

18. Seis kilógramos seiscientos sesenta gramos tejido id., id., id., id., en ciento veinti
trés pañuelos, á seiscientas milésimas uno................................................... 73*800

19. Seis kilógramos trescientos cuarenta gramos tejido de lana llano, teñido y estam
pado, en ciento treinta pañuelos, á seiscientas milésimas uno. . ............. 78 »

20. Seis kilógramos trescientos treinta gramos tejido de lana llano, teñido y estam
pado, en ciento treinta pañuelos, á seiscientas milésimas uno.................. 78 »

21. Seis kilógramos trescientos treinta gramos tejido id., id., id., en ciento treinta pa
ñuelos, á seiscientas milésimas uno............................................................... 78 »
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VALOR.

Número 
de 

los lotes.
Escudos. Mils.

23.

24.

25,

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

31.

35.

36.

37.

38.

D “~Sg“~ y""j™ ». S- d";
Die^y^ete kilógramoste^iZ^^^^ 1ue midea se;

miden doscienios'ocho me-

™a ra a- ™de ^ta ycuatro 
y me:

pie- mi¿e ^énta y seis me-

Di^íeTuTpMVemide sesenta y' seis metros, á

Di^^e-Mó" y SeÍS metr0S'á

Di^eS P^» mide se¿enia y seis metros, á

DiS yPezaque mide sesenta y seis metros, á

DieTy siete Idtó^ ¿e- mide'sesenta y seis metros, á,

escudo seiscientas milésimas metro........................................

un.

un

un

un

un

To t a l . .

127’200

112'800

114'000

107*600

102*000

94*400

113*600

106 »

83*200

102*400

105*600

105*600

105*600

105*600

105*.600

105‘600

105*600

3.429*000

Zara-oza 31 de Enero de I870.-Ramon Oliveros.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA.

Resultando vacantes los estancos de la villa de 
Atiza y el pueblo del Pozuelo, esta Administra
ción económica, cumpliendo con lo prescrito en 
la Instrucción del ramo, lo pone en conocimiento 
del público para que, los que se consideren con 
méritos bastantes á optar á dichos destinos pre
senten en la misma, en el termino de ocho días 
^.contarán desde la fecha de la publicación 
de esto anuncio, sus solicitudes documentadas 
advirtiendo que, según el párrafo 26 del ai . 
del Reglamento orgánico de la Administración 
provincial, aprobado por S. A. el Regente del 
Reino en 8 de Diciembre último, deberán los in
teresados ser licenciados del Ejército y Armada,

Guardia civil y Carabineros, con buena nota, que 
sepan escribir, ó viudas de serv. lores del Esmdo 
ó personas que hayan prestado servicios meritorios 
de pública notoriedad probada.

Zaragoza 31 de Enero de 1870.-E1 Admmis- 
trador económico. Ramón Oliveros.

c ir c u l a r .
Autorizada esta Administración por las Direc

ciones generales del Tesoro y Contabilidad de a 
Hacienda pública para compensar á los pueblos lo 
que deben por el Impuesto personal, con lo que por 
Via de anticipo se les puede entregar por intereses 
délos bienes vendidos, se les hace saber para su 
conocimiento, y á la vez servirá de contestación a 
los que pidiendo esto mismo han presentado sus
instancias en esta Dependencia.

Zaragoza y Enero 31 de I870.-Ramon Oliveros.
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BEN EFICENCIA PROVINCIAL.

ZARAGOZA.

Hallándoss yacaíRe um plaza de portero en el 
Hospital Je Nuestra Señora de Gracia dé osla ciu
dad. dotada e -n el suOdo anual de doscientos 
veinte escudos v hab íación, se recib'ván solicitu
des hasta el dia 10 del actual en la Dirección del 
establecinienío, siendo circunstancia precisa en 
los aspira ni es saber leer y escribir.

Zaragoza 2 de Febrero de 1870.

La S'crelai'ía del AyunLimiento de este pueblo 
de Fuña deja‘en se ha1 la vacante por d i mi-i'ni del 
que la obimim: su dotación consiste en 3.300 rea
les vellón pagados, por triinestr.es del presupuesto 
municipal. . .

Los ásabantes dirigirán sus sobcitudes uoeu- 
mentadas, con a rrendó a la ley de 21 de Occubie 
de 1868, ai Sr. Alcalde hasta el dia 2 del próximo
Marzo. .

Fu-ad 'jalón 30 de Enero de 1870.—El Alcalde,
Juan Francisco Prauilla. , , k

ARTILLERIA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINEPECCION DEL DISTRITO 
DE ARAGON.

Au u t ic ío de subasta.
Debiendo celebrarse el dia 27 dél próximo Fe

brero subasta pública para vender 2.778 kilogra
mos de pólvora de mina al precio de 450 milési- 
simas cada kilogramo, según orden del excelen
tísimo señor Director‘general de 7 de Diciembre 
último, se anuncia para conocimiento de todos 
aquellos quelquierán tornar parte en la licitación, 
que tendrá lugar á las diez de su mañana, ante la 
Junta económica del Parque de esta plaza. Las 
proposiciones deben entregarse en pliegos cerra
dos media hora antes de empezar el remate al 
Presidente del tribunal, y ser acompañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja de 
Depósitos de la provincia, el que previene el ar
tículo 3.° del pliego de condiciones.. ,

Los modelos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las oficinas del Parque, sitas en 
la calle de la Soberanía Nacional, núm. 3, todos 
los dias no feriados, desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tardo, y las proposiciones han 
de ser redactadas indispensablemente como el ad
junto modelo.

Modelo de proposición.
D. . vecino de......, calle de...... . enterado del 

anuncio publicado en..... . el dia tantos, para la 
subasta de 2.778 kilogramos de pólvora de mina, 
se compromete á entregar la cantidad de (en letra 
y sin enmienda la que vá) por cada kilogramo, 
q o u  arreglo en un tpdo á las condiciones del plie
go aprobado por el Excino. Sr. Director general

de Artillería, del que declaro está perfectamente 
enterado y con sujeción extricta á cuanto previe
ne el real decreto de 27 de Febrero de 1852, é ins
trucción de 3 de Junio del mismo año que conoce 
igualmente.
' Zaragoza 28 de Enero do 1870.—Por acuerdo do 
la Junta, el Secetario, Julián Pardinas.

(Fecha, y firma del proponente).

D. Pedro Antón Solano, Comisionado ejecutor de 
apremios de la villa de Fuentes de Ebro.
Hago sabor: Que por débitos de contribuciones 

directos, correspondientes al primer tri mestre del 
año económico actual, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Un campo en Rincares, de dos hanegas; con
fronta con el de la viuda de D. Francisco Sorolla, 
y tasado en 32 escudos. _
v Un campo en el Campo del Señor, de una ha
nega tres almudes; confronta con herederos de 
Juan Ladrón Agustín y Blasa Iliamonte: tasado 
en 50 escudos. ,

Una casa en la calle de San Blas, num.5; con
fronta con las de Joaquín Artajona y Luis Mur: 
tasada en 342 escudos. ,

Mitad de una casa en la plaza Mayor,num. Ib; 
confronto con las de D. Francisco Lambea y don 
Francisco Sorolla: tasada en 140 escudos.

Un campo en el monte de cinco juntas; con
fronta con monte: tasado en 50 escudos.

Un campo en el monto de tres juntos; confronta 
con monte: tasado en 30 escudos.

Un campo en el monte do seis juntas; confron
ta con monte: tasado en 60 escudos.

. Un campo de tres juntas en el monte; confron
ta con monte: tasado en 30 escudos.

Un campo de sfis juntas en el monte: confronta 
con monte: tasado en 60 escudos.

Un campo de cuatro juntas en el monte; con
fronta con monte: tasado en 40 escudos.

Un campo de 10 juntas y media en el ^monte; 
confronta coa monto: tasado en 140 escudos.

Un campo en la Granja, de cinco hanegas; 
confronta con los de Martín Latorre y viuda de 
D. Francisco Sorolla: tasado en 150 escudos.

Un campo de Villarata, de cuatro juntas; con
fronta con los de Vicente Palu y Agustín Cidra- 
que: tasado en 40 escudos. .

Un campo en Valdompene de cuatro juntas; 
confronta con Antonio Sorolla y José Telón: ta
sado en 40 escudos. .

Un campo en Varlua, de desjuntas; confrcrta 
con los de la viuda de Carlos Aguilar, vinca ue 
Pablo Cavas y Martin Sánchez: tasado en 40 es
cudos. . „ ,

Un campo en Varlua, de cuatro juntas; confronta 
con los do Vicente Aguilar y monte: tasado en 80 
escudos.

Un campo do dos juntas en Val tornera; con
fronta con los de Vicente Palu y camino: tasado 
en 40 escudos.

Un campo en Val tornera, de seis juntas; con
fronta con los de Manuel Lacosta y monte de' Me
diana: tasado en 120 escudos.
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- Una-Caveria de agua de la fuente de Mediana: 
tasada en 230 escudos. .

Un campo en Va Idear ranea, do cinco juntas, 
confroma con los de Mariano Aguirán y camino: 
tasado en 50 escuMos: , v

Un campo en Varlua, de cuatro juntas era 
fronte con los de PabteGuvas y viuda de Lorenzo 
Groñez- tasado en 80 escudos. .

Un campo en Valtovnera, de cuatro v ; 
fronta con Vicente Palm y acampo de D. L lancis 
co Sorolla: tasado en 80 escudos. ,

Un campo en el Collao, de mete juntas; con 
fronta con monte y viuda de Mariano \ al. tab. - 
en 100 escudos. n . •infna.Un campo en Valdearranca de sen, juntas, 
confronta con Lomas y campo de Aniceto - M.

de seis juntes confronta
con José Braulio Borges y camino: tasado tn 1-J 

eSUn clmpo en el Forao, do tres juntas; cotem- 
ta con el de Juan de Grama y senda de Varlua. 
tasado en 60 escudos. emi-

Un campo en Váldompere, de dos j'«tas, c. 
fronta con los de Francisco Laborda y Manute 
T aborda- tasado en 20 escudos.

Un campo en Varlua, .te tres juntas y 
confronta con la de Agustín La non y Gregorm,
Abadía-tasado en 70 escudos. .

Un campo en Valdearranea de cuatro Ji* 
confronta con los de Joaquín Casanova y lian 
cisco Casanova: tasado en 40 escudo^

Un campo en Valdeuiefa, de cuati o juntas, y 
media; confronta con los de Manuel 
viuda de I). Francisco Sorolla: tasado en 9) ■
cudoá. 1 rirxTA

Un campo en Lucien, de. seis hanegas; con 
fronta con los de Martin Latorre y Francisco Ly- 
vivad- tasado en 96 escudos. .C Un campo en Varlua, de seis juntas; comronta 
con el pistóte Larrayad y acampo: tasado

^ühOcanwGde doS juPtaslc(!11' 
frmita con el 'deGenaro Agüitan y francisco Palu.

TvXi^d.. cuatro, pintas y 
mete; confronta con Manuel Val y Joaquín Gar- 
cés1 tasado en 90 escudos. ,

Un campo en Novillas, de seis hane^si c0“' 
fronte con camino del ferro-carril: tasado en 120

El acto tendrá lugar en la Casa 
esta villa á las doce de la manana del día 2b etc 
Febrero próximo.-En Fuentes a veinte de Enero 
de mil ochocientos setenta.—Pedro Antón Solano.

D. Julián Torres, Comisionado ejecutor de apre 
mios de la villa de Ambel. ,

Hao’O saber: Que por débitos de
directas correspondientes al primer tnmestie del 
año económico actual, se venden en publica su 
basta las lincas siguientes:

A D Mariano Aramia, vecino de Ambel, una 
viña, sita en el término, de cabida de cuati o

^¡^Tcó^ con M^nu01 Muñoz y Pabl°
V1“amXdvSo“oí eahices y cinco 

hanegas; lindante con D. NarclsoGmn por ambos 
Ldou tasado en 17 escudos 909

Un vago de casa en la calle- <to la > Ga toas, 
linda con Ramón Lajusticia: tasado en 

°UA Urbano Cortes, vecino de Ambel, una. casa 
en la calle do las Gallaras; luida con los domas

T,,°"
Añon, un campo en Barbotas, d.
de segunda; linda con la viuda de Balta^ai ituoio
tasado en 10 escudos. Dnlbuonte,A Manuel Abad Lamana, vem no 4o
un campo dn Terse, de cinco hanegas de se^ 
da; linda con Mariano Pelhcei Moreno y

í A A E
en el Plano, do dos hanegas dé torcera; linda co_ 
Julián Estella y José Zapata, tasado e

viuda de Conrado y Juan y Pedro Coitos, tasaua
en 80 escudos. . i?npndmalon, unA inan Martínez, vecino de rucnuejdivu, 
campo en ¿1 camino del Wite ¿^pdst n Berna 
de segunda; linda con viuda de D. Agustín 
y Baltasar Rubio: tasado en 120 escudos. ■

Un olivar en Torrellon, de tres hanegas <1- se ■ 
grndd ima con Tomás Navarro y camino del 
Plano: tasado en 140 escudos. Tarazona,

■ A Hilario Nadal Cortes, vecino T"a, 
una viña en los Quiñones, de seis almu^s s 
gunda, linda con partes de sus hermanos y 
de Andrés Muñoz: tasada en 6 éscuaos.

. Otro teña en el Plano de seis almudes te ter
cera: linda con parte de los herederos do Vicente 
^te^eTFJoSvindaconsns 

. hermanos y viuda de Andrés Muñoz: tasada en

30Casa enla calle dé las Gallaras; linda con las 
otras partes de D. Apolinar Lambea: tasada en 2

"Tapriano San Juan, vecino de Tabuenca, un 
campo en laTorre.de tres cahíces cL 
linda con Manuel Román y montes: tasado en y

°S Otrom la Ventanesa, de seis hanegas de ter 
-cera? linda con José Cuarteto y Mariano ^aile: 
tasado en 2 escudos 800 milésimas

A Francisco Uuartero San Juan de
buenca un campo en el Escornal, de un cahíz 
cuatro hanegas de tercera; linda con Lucas Cuai- 
tero y Melchor Calvete: tasado en o escudos o00 
^OtroTel Plano, de un cahiz cuatro hanegas 
de tercera; linda con José y Julián Gascón- tasa 
do en 3 escudos 200 milésimas.
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Otro en el Plano, de un cahíz y una hanega de 
tercera; linda con Florentin Vela y mojones: ta
sado en 3 escudos.

Otro en el Escorial, de un cahíz y cuatro hane
gas de tercera; linda con Melchor Calvete y bar
ranco: tasado en 3 escudos 200 milésimas.

A José Aranzan Cuartero, vecino de Tabuenca, 
un campo en San Sebastian, de dos cahíces dos 
hanegas de tercera; linda con Mariano Oro y 
monte: tasado en 9 escudos.

A D. Juan Lacambra, vecino de Zaragoza, un 
campo en el Chopar, de tres cahíces de tercera; 
linda con barranco y viuda de Agustin Berna: ta
sado en 9 escudos.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, á las doce de la mañana del dia 20 del 
próximo mes de Febrero.

Ambel 20 de Enero de 1870.—Julián Torres.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

primer edicto y pregón á Ursula Moreno y Lla
nos, natural de Nieva de Cameros,, de cuarenta y 
siete años de edad, hija de Gregorio y Valentina, 
para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado a oir cierta notincacion 
a virtud de ¿causa que contra la misma me ha
llo instruyendo sobre contrabando, apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, sustanciándose el procedimiento en su au
sencia y rebeldía. Dado en Zaragoza á veintinue
ve de Enero de mil ochocientos setenta.—L. Nor
berto Romero.—Por su mandado, Manuel Sancas.

D. Manuel González Ballesteros, Juez de primera 
instancia del partido de Pina.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Valentín Lucea y Agustin Lucea, vecinos 
de Alforque, para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á responder á los 
caraos que les resultan en la causa criminal que 
me^hallo instruyendo contra los mismos y otros 
sobre atentado contra la Autoridad; y no verifi
cándolo en dicho término se continuará aquella en 
su ausencia y rebeldía parándoles el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Pina á veintiocho de Enero 
de mil ochocientos setenta.—Manuel González Ba
llesteros.—D. S. O., Tomás Salas.

D. Félix Lajusticia, Juez do paz ejerciente del 
Juzgado de primera instancia de Borja y su 
partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Jacinto León y Cid, contra el que se si- 
o-ue causa por delito de rebelión ocurrido en la 
villa de Gallur en el dia cinco de Octubre último, 
para que se presente en este Juzgado ó en la cár
cel publica del mismo, en término do nueve días, 

que se contarán desde su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  déla provincia, á defenderse de los caraos 
que contra él resultan en dicha causa, y si asi lo 
hiciere le oiré y le guardaré justicia en lo que la 
tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y determi
naré la causa en rebeldía, entendiéndose los autos 
y diligencias con los extrados, y le parará el per
juicio que haya lugar.—Dado en Borja á treinta 
de Enero de mil ochocientos setenta.—Félix La- 
justicia.—Por su mandado, Isidro Sierra.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Santiago Cerdan y Adiego, na
tural y vecino de esta capital, hijo de Manuel y 
Vicenta, soltero, de catorce años de edad, zapate
ro, para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezca en el Juzga
do de mi cargo á oir notificación en el expediente 
de ejecución de sentencia de causa contra el mis
mo sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á veintinueve de Enero do mil ochocien
tos setenta.—Juan Cayuela.—D. S. O., Tomás 
Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ventura 

de Gracia, natural de esta ciudad, para que £n el 
término de nueve dias se presente en este Juzga
do á defenderse de la causa que se les sigue con 
otros sobre hurto de un bolsillo con dinero al sol
dado Manuel Lázaro, bajo apercibimiento de que 
en otro caso se seguirá en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
treinta y uno de Enero de mil ochocientos seten
ta.—L. Norberto Romero.—Por su mandado, Ca
milo Torres. ■

ADVERTENCIA.

En esta imprenta se hallan de venta los 
estados de los niños nacidos, vacunados y 
muertos, con arreglo al modelo inserto el 
dia 30 de Enero. Igualmente se encuentran 
los de Movimiento de población, ó sean los 
de nacidos, matrimonios y defunciones, con
forme al modelo publicado en el número del 
dia 15.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.
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